
TransCaribe

Resolución No. 360 del 24 de Septiembre de 2010
"Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 342 de 16 de septiembre, por la cual

se ordenó la apertura de la Licitación Pública Nacional No. No. TC-LPN-002 de 2010, se fijó
el cronograma del proceso y se nombró Comité Evaluador"

EL GERENTE GENERAL DE TRANSCARIBE S. A.,

En uso de sus facultades legales, y en especial las otorgadas por el numeral 1 del artículo
30 de la ley 80 de 1993, y;

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 del Decreto 2474 de 2008 en
concordancia con el numeral 1 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, Transcaribe S.A.
mediante resolución No. 342 del 16 de septiembre de 2010, ordenó la apertura del
proceso No. TC-LPN-002 de 2010, cuyo objeto es "contratar la Concesión del Diseño,
Operación y Explotación del Sistema de Recaudo y Suministro del Sistema de Gestión y
Control de la Operación del Sistema de Transporte Masivo de la ciudad de Cartagena,
Transcaribe, por su cuenta y riesgo, y bajo la supervisión y control de TRANSCARIBE S.A."

Que la resolución señalada en el numeral anterior, estableció ercronograma del proceso
de selección.

Que el pasado diecisiete (17) de septiembre de 2010, se llevó a cabo Audiencia para la
revisión de asignación de riesgos, y definición de su dilfribución, de conformidad con el
cronograma establecido en los Pliegos de Condiciones y Resolución de Apertura.

Que atendiendo las múltiples observaciones presentadas en la audiencia para la revisión
de asignación de riesgos y definición de su distribución por parte de los interesados en el
proceso, así como la necesidad de la entidad de analizar las mismas, se procedió a
suspender la mencionada audiencia, tal como consta en Acta publicada en la página
web de Transcaribe S.A. y en el Secop.

Que en la misma audiencia Transcaribe S.A., se -comprometió a fijar y notificar
oportunamente la nueva fecha en la que se realizaría y culminaría la audiencia para la
revisión de asignación de riesgos, y definición de su distribución.

Que con fundamento en lo anterior, se hace necesario modificar el cronograma del
proceso de selección.

Que en consideración a todo lo anterior:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFIQUESE la resolución No. 342 del 16 de septiembre de 2010, por
la cual se ordenó la Apertura de la Licitación Pública Nacional No. TC-LPN-002 de 2010,
cuyo objeto es "contratar la Concesión del Diseño, Operación y Explotación del Sistema
de Recaudo y Suministro del Sistema de Gestión y Control de la Operación del Sistema de
Transporte Masivo de la ciudad de Cartagena", respecto el cronograma allí fijado, el cual
quedará de la siguiente manera:
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ETAPA FECHA
Publicación	 de	 los estudios y documentos
previos Septiembre 1 de 2010.

Secop, www.contratos.aov.co y
Publicación aviso de convocatoria pública www.transcaribe.gov.co

Publicación Proyecto de Pliegos y sus Anexos,
Apéndices y proformas

Publicación	 de	 constancia	 de	 envío	 de
información a la Cámara de Comercio

Publicación de las observaciones recibidas y
sus respuestas

Septiembre 14 de 2010
Secop, www.contratos.aov.co y

www.transcaribe.gov.co

Apertura de Licitación
(publicación resolución de apertura y pliego
de condiciones)

Septiembre 16 de 2010
Secop. www.contratos.aov.co y

www.transcaribe.gov.co

Publicación avisos de Prensa Septiembre 16 de 2010. Diario LA REPUBLICA

Reunión para revisión de asignación de riesgos
y definición de su distribución

Septiembre 17 de 2010, a las diez horas (10:00),
OCTUBRE 1 DE 2010 A LAS DIEZ HORAS (10:00), en la

Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar
ubicada en el Centro, Cra 3 No. 33 - 81, piso 2,

Calle de Santo Domingo

Inicio del plazo para la recepción de ofertas Septiembre 20 de 2010

Audiencia de aclaración de pliegos

Septiembre 22 de 2010 a las diez horas (10:00) en la
Sociedad de Ingenieros y Arquitectos de Bolívar
ubicada en el Centro, Cra 3 No. 33 - 81, piso 2,

Calle de Santo Domingo

Publicación de observaciones a los pliegos y
sus respuestas

Hasta el 15 de octubre de 2010
Secop. www.contratos.aov.co y

www.transcaribe.gov.co

Cierre del proceso, plazo límite para entrega
de propuestas y apertura de las propuestas

Octubre 22 de 2010 a las catorce horas, cincuenta
y nueve minutos y cincuenta y nueve segundos

(14:59:59), en TRANSCARIBE S.A.

Publicación del Informe de Evaluación de las
Propuestas

Noviembre 8 de 2010
Secop. www.tontratos. qov.co y

www.transcaribe.gov.co

-Plazo para presentar observaciones al Informe Hasta el 16 de noviembre de 2010, en TRANSCARIBE
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de Evaluación de las Propuestas S.A.

Audiencia Pública de Adjudicación (acta de
audiencia y resolución de adjudicación)

noviembre 23 de 2010, a las diez horas 110:00)

Celebración y suscripción del Contrato de
Concesión

Hasta el 30 de noviembre de 2010, en TRANSCARIBE
S.A.

ARTICULO SEGUNDO: Publíquese el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico
de Contratación Pública - SECOP - y en la página Web de Transcaribe S.A..

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Cartagena de Indias D. T. y C. al VEINTICUATRO (24) días del mes de SEPTIEMBRE
de 2010. Se imprimen dos (2) originales del mismo tenor.

PUBLÍ4 L4 E Y CUMPLASE

ENRIQUE	 RTUNI GONZALEZ
GERENTE GENERAL DE TRANSCARIBE S. A.

Proyectol
LILIANA C	 LLERO
P.E. Oficina Asesora Jurídico

aprobó:
ERCILIA BARRIO OREZ
Jefe Oficina As sora
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